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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

002882016
1 E09/03/2022CAROLINA CASTAÑEDA CEBALLOSAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 012

INCORPORA  DESPACHO  COMISORIO
001894141001 Auto  de  Trámite

012812016
1 E09/03/2022LORENA POVEDA VALLEJOCONJUNTO RESIDENCIAL LA UNION 

I
Ejecutivo Singular 03

A  LA  ABOGADA  LAURA  CAMILA  MENDEZ  ROJAS
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

014032016
1 e09/03/2022MARIA YINED LIMA TOVAR; MARISOL 

TOVAR y ARACELY TOVAR
YEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular 02

FIJA  FECHA  PARA  DILIGENCIA  DE  INSPECCION
JUDICIAL  PARA  EL  DIA   05-05-22  A  LAS  9:00  A.M

001894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
014502016

1 E09/03/2022CONSTANZA CASTILLO AVILES y 
PERSONAS INDETERMINADAS

ADELINA AVILES ALDANA y 
DAGOBERTO AVILES ALDANA

Verbal Sumario 013

REQUIERE  CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P
001894141001 Auto  de  Trámite

015802016
1 E09/03/2022RONALD DE JESUS MORENO 

GUTIERREZ
AMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 006

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
019912016

1 E09/03/2022DIEGO OCTAVIO RODRIGUEZ 
SARMIENTO y LEONOR GRACIELA 
SARMIENTO PEÑA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 03

001894141001 Auto  requiere
020872016

1 E09/03/2022ANGELINO MOSQUERA TORRESBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto 03

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

023842016
1 E09/03/2022JESUS ANTONIO TRUJILLO CORTESCORPORACION TECNOLOGICA 

NACIONAL S.A.S CORTENA
Ejecutivo Singular 008

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

025402016
1 E09/03/2022LUZ DARY LARA HERNANDEZ, 

CARLOS ALFONSO GARCIA  LARA
COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 006

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

000512017
1 E09/03/2022RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ,  

MARIA CRISTINA BERMUDEZ PEREZ
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y COMERCIO 
COOPCREDIFACIL

Ejecutivo Singular 005

NIEGA  SOLICITUD  DE  440,  NOMBRAMIENTO 
CURADOR  Y  ORDENA  EMPLAZAMIENTO   JHON 
FREDY  REYES  SAENZ

001894141001 Auto  ordena  emplazamiento
000032019

1 E09/03/2022ELVER RONDON LIZCANOFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo Singular 05

NEGAR  LA  SOLICITUD  DE  REQUERIMIENTO
001894141001 Auto  de  Trámite

000692019
1 E09/03/2022JOSE REINEL PEREZ CAICEDOJAIME ARIZA GUTIERREZEjecutivo Singular 08

NUEVA  DIRECCION
001894141001 Auto  de  Trámite

002772019
1 E09/03/2022OSCAR DE JESÚS GARCÍA GARCÍABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 10

NIEGRA  PROFERIR  AUTO  DEL  440
001894141001 Auto  de  Trámite

003622019
1 E09/03/2022TOMAS PERDOMOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP
Ejecutivo Singular 006

CORRIGE  PROVIDENCIA
001894141001 Auto  de  Trámite

000362020
1 E09/03/2022MARIA DEL PILAR ROJAS GUTIERREZBANCO POPULAREjecutivo Singular 009

CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P
001894141001 Auto  requiere

004152020
1 E09/03/2022MARILU BOCANEGRA AVILEZPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA
Ejecutivo Singular 0025

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000922021

1 E09/03/2022KATHERINE MONJE CHARRISWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular 026
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P
001894141001 Auto  requiere

002402021
1 E09/03/2022YERSON ALEJANDROALVAREZ 

ARTUNDUAGA
COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  
SA

Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003742021

1 E09/03/2022MARIA ELENA CALDERON 
ECHAVERRIA

SERFINANSA SAEjecutivo Singular 010

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003742021

2 E09/03/2022MARIA ELENA CALDERON 
ECHAVERRIA

SERFINANSA SAEjecutivo Singular 01

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10-03-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, __________________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ
DEMANDADO: CAROLINA CASTAÑEDA CEBALLOS
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-00288-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la  liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 
traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, _____________________________

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01281-00
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LA UNION 1
DEMANDADO: LORENA POVEDA VALLEJO Y MARIA TERESA VALLEJO DE POVEDA
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

A folio que antecede se observa despacho comisorio debidamente diligenciado por parte de 
la Inspección Primera de Policía para lo cual este Despacho procederá a ordenar la
incorporación del acta de diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio 200-
26938 al presente proceso. 

-NOTIFIQUESE-.

AH

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), _____________________________

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2016-01403 00

Demandante : YEZID GAITAN PEÑA

Demandado : MARISOL TOVAR

  MARIA YINED LIMA TOVAR

  ARACELY TOVAR

  

Encontrándose debidamente emplazada las demandadas MARISOL TOVAR y ARACELY 
TOVAR, y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial que precede, el Juzgado 
procederá a designarle curador Ad-litem al citado demandado. En consecuencia se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de las demandadas MARISOL TOVAR y 
ARACELY TOVAR, a la doctora LAURA CAMILA MENDEZ ROJAS, quien se le debe 
comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo 
concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente. 

El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: lacamero93@hotmail.com , 
una vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes.

Notifíquese y cúmplase.

AH

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

NEIVA (H), _______________________________________

PROCESO: PERTENENCIA
DEMANDANTE: ADELINA AVILES ALDANA C.C. 26.416.929

DAGOBERTO AVILES ALDANA C.C. 12.106.461
DEMANDADO: CONSTANZA CASTILLO AVILES C.C. 55.167.696

PERSONAS INDETERMINADAS
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01450-00

Teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado mediante 
providencia admisoria del 18 de octubre de 2016, procede el despacho a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 375 numeral 9 del C.G.P.

RESUELVE

PRIMERO: FIJAR el día 05 de mayo de 2022 a las 9:00 A.M. para llevar a cabo la 
diligencia de inspección judicial en la cual se verificarán los hechos relacionados en la 
demanda y constitutivos de posesión e instalación adecuada de la valla. La parte interesada 
deberá suministrar los medios idóneos para su realización.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que frente a la recepción de testimonios, estos de 
decretaran con posteridad y se practicaran en sede de audiencia concentrada.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

AH

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

NEIVA (H), _______________________________________

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ
DEMANDADO: RONALD DE JESUS MORENO GUTIERREZ
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01580-00

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales que anteceden, este Despacho 
procede:

AUTO

Observa el despacho memorial allegado por la parte actora, en el cual solicita de dicte auto 
de seguir adelante la ejecución, por cuanto afirma que radicó de manera física bajo el serial
OJRE346252, el informe de notificación por aviso del demandado de la referencia
cumpliendo así el trámite de notificación. 

Verificado el expediente no se observa que el memorial se encuentre incorporado, para lo 
cual se procede a revisar el memorial que anexa la parte demandante en correo electrónico, 
se observa en primera que medida que radicado señalado no corresponde al presente
proceso así mismo verificada la guía No. 700032518930, señalada en el memorial allegado 
en el portal de la empresa de correos INTERRAPIDISIMO, arroja como resultado “Alguno de 
los valores ingresados no corresponde a un número de guía valido” 

Por lo anterior se, 
RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el termino del 30 proceda a 
allegar copia del informe de notificación por aviso realizado al demandado o en su defecto
realice las acciones pertinentes para la notificación por aviso en debida forma del auto que 
libra mandamiento de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.  

Notifíquese y Cúmplase.

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA NIT. 

891.100.673-9
DEMANDADO: DIEGO OCTAVIO RODRIGUEZ SARMIENTO C.C. 1.075.234.472

LEONOR GRACIELA SARMIENTO PEÑA C.C. 51.665.917
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01991-00

AUTO

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas cautelares. 
En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del 
C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 50% del salario que devengue 
el demandado DIEGO OCTAVIO RODRIGUEZ SARMIENTO C.C. 1.075.234.472, como empleado del 
la empresa PROYECTOS E INGENIERIA R&M SAS; correo electrónico proinrm@gmail.com   

El límite del embargo es la suma de VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS $26.832.772 M/CTE.

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 
del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de inembargables.

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 

AH

 09 de marzo de 2022

e:09-03-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), _____________________________

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-2087-00 
Demandante: BANCO FINANDINA NIT. 860.051.894-6 
Demandados: ANGELINO MOSQUERA TORRES C.C. 12.115.594
CODIGO DEL DESPACHO: 410014189001  

AUTO

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que 
se requiera a la Policía Nacional División Automotores- SIJIN, con el fin de que dé 
respuesta a la orden de retención del vehículo de placas HFX-321 ordenada e 
informada mediante oficio No. 1463 del 27 de junio de 2018; a lo cual el Despacho 
procederá de conformidad. 

En consecuencia se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la POLICIA NACIONAL DIVISIÓN AUTOMOTORES- SIJIN, 
a efectos de que dé respuesta a la orden de retención del vehículo de placas HFX-321
propiedad del demandado ANGELINO MOSQUERA TORRES C.C. 12.115.594, que 
fue ordenada e informada mediante oficio No. 1463 del 27 de junio de 2018. Líbrese
por secretaria el oficio comunicando lo ordenado. 
    

Notifíquese y cumplase. 

AH

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, __________________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: CORTENA SAS
DEMANDADO: JESUS ANTONIO TRUJILLO CORTES
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-02384-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la  liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 
traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, __________________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE LTDA
DEMANDADO: LUZ DARY LARA HERNÁNDEZ Y OTRO
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-02540-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la  liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 
traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPCREDIFACIL 
DEMANDADO: RODRIGO JESÚS LIÉVANO JIMÉNEZ Y OTRO
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2017-00051-00

AUTO:

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la  liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 
traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva (H), ___________________________ 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 41 001 41 89 001 2019-00003-00 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT. 899.999.284-4  
Demandado: ELVER RONDON LIZCANO C.C. 93.124.734

AUTO:

Obra a folio que antecede solicitud de nombramiento de curador, auto de seguir 
adelante la ejecución y solicitud de secuestro. Frente a lo expuesto el despacho se 
permite realizar las siguientes precisiones:

El artículo 440 del CGP establece que… “Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado”. En el caso que nos atañe, se evidencia que hasta la 
fecha no se ha cumplido con la carga de notificación de auto que libró mandamiento 
de pago, por lo tanto no ha vencido el término de excepcionar del demandado, en 
consecuencia, la solicitud se torna improcedente, y como consecuencia será negada.

Por relación a la solicitud de nombramiento de curador, la misma no cumple los 
presupuestos del artículo 108 del Código General del Proceso, por cuanto solo se 
procederá a la designación de curador ad litem una vez surtido el emplazamiento, razón 
por la cual se negara. No obstante, teniendo en cuenta la manifestación de 
imposibilidad de la notificación del demandado, se procederá a ordenar el 
emplazamiento conforme al 293 y 108 del CGP y en armonía con el decreto 806 de 
2020
  
Finalmente, respecto a la solicitud de fecha y hora para llevar acabo diligencia de 
secuestro, este despacho se estará a lo resuelto en auto de fecha 21 de octubre de 
2020. Por lo expuesto se,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de auto de seguir adelante la ejecución por los motivos 
expuestos

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de nombramiento de curador ad litem por los motivos 
expuestos

TERCERO: EMPLAZAR AL DEMANDADO JHON FREDY REYES SAENZ dando 
aplicación a lo preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que 
desconoce una nueva dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los quince 
(15) días posteriores a la publicación del listado comparezca a notificarse 
personalmente del auto mandamiento de pago.  

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los 
términos del decreto 806 de 2020.

 09 de marzo de 2022



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

CUARTO: Respecto a la solicitud de secuestro, ESTARSE lo resuelto en auto de fecha 
21 de octubre de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), _____________________________

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

DEMANDANTE: JAIME ARIZA GUTIÉRREZ

DEMANDADO: JOSÉ REINEL PÉREZ CAICEDO

RADICADO: 41001-41-89-001-2019-00069-00

CODIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

Sería el caso proceder a dar trámite a la solicitud de requerimiento presentada por la parte 
demandante, sino fuera que verificado el expediente se observa a folio 06 digital, 
pronunciamiento del Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva, en el cual informa que no 
toma nota del embargo de remanentes, por cuanto se ha tomado nota a favor de otro 
proceso. En consecuencia se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de requerimiento presentada por la parte demandante, por 
las razones expuestas en la parte motiva.

Notifíquese y cumplase.

AH

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

NEIVA, __________________________________

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00277-00
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO: OSCAR DE JESUS GARCIA GARCIA C.C. 7.469.906

AUTO:

A folio que antecede se observa memorial remitido por la parte actora, en la cual informa el 
envío de citación a notificación personal (folio 06 exp. digital) y notificación por aviso (fl. 07-
08 exp. digital) realizada a la CALLE 49 No. 1E-12 BARRIO CANDIDO de Neiva, a lo cual el 
Despacho las tenerla en cuenta como nueva dirección. En consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: Tener como nueva dirección para efectos de la notificación del demandado 
OSCAR DE JESUS GARCIA GARCIA, la CALLE 49 No. 1E-12 BARRIO CANDIDO.

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que dentro del expediente se allega certificado de la 
realización exitosa de la notificación del demandado OSCAR DE JESUS GARCIA GARCIA a 
la dirección antes mencionada; PROCÉDASE por la secretaria del Despacho a contabilizar 
los términos correspondientes.

TERCERO: No dar trámite a la solicitud de nombramiento de curador presentada, con ocasión 
a lo expuesto en numerales que antecede.

- Notifíquese y Cúmplase.- 

AH

     

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

NEIVA, __________________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP NIT. 900.203.707-5 
DEMANDADO: TOMAS PERDOMO C.C. 4.887.0099
    FERNANDO BARRERO LUGO C.C. 12.102.410
RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2019-00362-00

AUTO

Seria del caso atender la solicitud de 440 elevada por la parte actora, de no ser que 
verificado el expediente no se evidencia prueba alguna de la realización del trámite de 
notificación por aviso a los demandados (Art. 292 C.G.P.), requisito sine qua non para 
continuar con la siguiente etapa procesal. Por lo tanto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución por los motivos expuestos.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago conforme 
a las direcciones aportadas en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias 
dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y Cúmplase. 

AH 

09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ____________________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO POPULAR
DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR ROJAS GUTIÉRREZ
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00036-0 

Atendiendo solicitud de corrección del auto de fecha 01 de diciembre de 2021 por medio 
del cual se ordenó seguir adelante la ejecución, advierte el despacho que por error 
involuntario se hizo mención en el párrafo primero y segundo de la parte motiva 
información de un proceso diferente al que nos atañe. Por lo tanto, en aplicación del 
artículo 286 del CGP, este Despacho procederá a su corrección. En consecuencia: 

RESUELVE

PRIMERO: CORRÍJASE la parte motiva del auto fecha 01 de diciembre de 2021 por 
medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución, en el sentido de eliminar los dos 
primeros párrafos por cuando no corresponden al proceso objeto de estudio.

SEGUNDO: el restante contenido del auto, quedan incólume.

NOTIFÍQUESE, 

AH

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva (Huila), ________________________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” 

   NIT: 900.816.168-6  
DEMANDADO: MARILU BOCANEGRA AVILEZ CC. 55.150.596
RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2020-00415-00

AUTO

A folio que antecede observa el despacho que la parte demandante informa la 
realización de la notificación de la demandada a la dirección señalada en la 
demanda, la cual una vez verificada se evidenció que no cumple los requisitos de 
los artículos 291 y 292 del C.G.P, ni tampoco los del art. 8 del Decreto 806 de 
2020.

Es pertinente aclarar que las reglas establecidas por el decreto 806 del 2020 “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, tiene como propósito establecer 
lineamientos para las notificaciones que se realizan por mensajes de datos, es 
decir, por medios electrónicos. 

En el caso que nos atañe, una dirección aportada en la demanda es física, por lo 
cual se encuentra sometida a las reglas de los artículos 291 y 292 del CGP, y 
como se expuso anteriormente, el informe allegado no cumple con los requisitos, 
por lo tanto se requerirá para su realización en debida forma.

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE

UNICO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 
realice las acciones pertinentes para la notificación en debida forma del auto que 
libra mandamiento de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar 
las consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.

Notifíquese y cúmplase.

AH

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 09 DE MARZO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00092-00 
DEMANDANTE: WILLIAM PUENTES CELIS  
DEMANDADO: KATHERINE MONJE CHARRIS 
 
Las partes procesales, peticionan la TERMINACIÓN del presente proceso 
por pago total de la obligación, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del mismo y el pago de los depósitos judiciales, 
a favor de la parte actora. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo previo las 
respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular. Art 461 CGP. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales No. 
439050001055313, No. 439050001058392 y No. 439050001061799, a 
favor de la parte actora, WILLIAM PUENTES CELIS identificado con C.C. 
No. 12.208.609. 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 
 
 
e:10-03-22 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, _____________________

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S “BANCUPO”  

Nit. 901.312.084-6 
Demandado: YERSON ALEJANDRO ALVAREZ ARTUNDUAGA C.C. 1.110.486.060
Radicación: 41001-41-89-001-2021-00240-00

AUTO

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa
que la notificación electrónica realizada al demandado YERSON ALEJANDRO ALVAREZ 
ARTUNDUAGA, no cumple con los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por 
cuanto, la norma mencionada establece que se utilizarán sistemas de confirmación del 
recibido de los correos electrónicos o mensajes de datos, es decir, que se debe poder 
constatar la recepción de las notificaciones realizadas.

En el caso en cuestión, no evidencia el Despacho prueba alguna de la recepción efectiva 
de la notificación por parte del demandado. En consecuencia:

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación en debida forma del auto que libra mandamiento 
de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el artículo 317 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

AH

 09 de marzo de 2022

e:10-03-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00374-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO SERFINANZA S.A.  Nit. 860.043.186-6 
Apoderada  : MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA T.P. 181.739 
  
Demandada : BLANCA CECILIA CALDERON CONDE  

  C.C.  39.640.352 
 
 
Una vez subsanada la irregularidad presentada y reunidos  los  requisitos  de  
los  artículos  422,  430  Código  General  del Proceso, 709  Código  de  
Comercio  y  que del  documento  de  recaudo  resulta  a cargo  del  deudor  
una  obligación  clara,  expresa  y  exigible  de  pagar  una cantidad liquida 
de dinero, se ADMITE la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía
promovida por el BANCO SERFINANZA S.A. con Nit. 860.043.186-6 por 
intermedio de su apoderada judicial MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA
con T.P 181.739 del C.S de la J, en contra de BLANCA CECILIA CALDERON
CONDE identificada con C.C. 39.640.352 y  en consecuencia, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora BLANCA 
CECILIA CALDERON CONDE identificada con C.C. 39.640.352, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUE a favor del BANCO SERFINANZA con
Nit.860.043.186-6, las siguientes sumas de dinero contenidas en el No. 
8999020000143226 / 5432802881078741, a saber (Art. 431 C.G.P): 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES CUARENTA Y NUEVE 
MIL SIETE PESOS MCTE ($15.049.007) correspondiente al 
CAPITAL que debía ser cancelado en  MARZO 1 DE 2021.
 

2. Por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS MCTE ($138.405) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados desde MARZO 2 DE 
2021 a   la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera y hasta que verifique el pago total de la obligación.
 

4. Por la suma de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS MCTE ($32.280) por otros conceptos.

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento por la suma de UN 
MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($1.932.564) correspondiente a intereses 

 09 de marzo de 2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
moratorios por cuanto no se indica de manera precisa su periodo de 
causación, es decir desde que día se liquidó dicha acreencia en relación con 
el capital pendiente por cancelar, aunado a que en el punto de las 
pretensiones dice lo siguiente:

TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 08/03/2022

e:10-03-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00374-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO SERFINANZA S.A.  Nit. 860.043.186-6 
Apoderada  : MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA T.P. 181.739
   
Demandada : BLANCA CECILIA CALDERON CONDE  

  C.C.  39.640.352 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho que a folios 5 del archivo #002-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho:  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas de ahorros, CDTA(S) o que a cualquier título 
posea la demandada BLANCA CECILIA CALDERON CONDE identificada 
con C.C.  39.640.352, en la siguiente entidad financiera de Neiva (H): 
BANCOLOMBIA: notificacijudicial@bancolombia.com.co 
 
El límite del embargo es la suma de $  30.374.824 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  
 
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 
condición legal que pongan carácter de inembargables. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

EPT 08/03/2022 

09 de marzo de 2022

e:10-03-22


